
  
  

   

   

  

ZLvase F de lado month 
Ñ COMPAÑÍA ESCOLAR E INTITUCION 0 

TRANSUNIPU S.A pardo. y continuan el 
RUC 1391748663001 Hamale So lcd, 

OLUCION NO 005-CPO-003-2009-CNTTTSY ÑÁ 
Manta, 4 de Mayo del 201    

Inginiero 

Patricio García Vallejo, INTENDENTE 
DE COMPAÑÍA 
Portoviejo 

De mis consideraciones 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley, he procedido a inscribir en el libro de acciones la 

transferencia que a continuación detallo a la Compañía de TRANSPORTES ESCOLAR E   
  

  

INSTITUCIONAL TRANSUNIPU S.A. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCION QUE 
CEDE 

PICO PICO | 130796839-4 |VERA MACÍAS | 130736344-8 | UNA ACCIÓN 
JOSÉ EFRAÍN JULIO 

GEOVANNY 
                
Cabe indicarle que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana | 

cada acción tiene el valor $50,00 dólares cada una 

Atentamente 

   Ab ng Jessenia Espinoza 

Gerente de la Compañía 

  

   



  

      Ml COMPAÑÍA ESCOLAR E INTITUCIONAL 
| TRANSUNIPU S.A 

“CESIÓN DEACCIONES 

_ Por k la , presente, dejo constancia que el día de hoy 30 de Abril del 2012, 

- z ¿- ¡Ledo, e una, Pcrián Ordinaria y Nominativa que mantengo én la Compañía. 

. :dex TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSUNIPU S,A.ae favor de-. 

VERA MACÍAS JULIO GEOVANNY 

Atentamente 

Tose Efora Ve Omana gand Pico 
Pico Pico José Efraín Pico Pico Omaira Janeth 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 
C.l. No 130796839-4 C.I.No. 130947820-2 

Vera Macías Geovanny 

C.1.No 130736344-8 

En la ciudad de Manta, a los treinta días del mes de Abril, del dos doce, 

ante mí, Abogada ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, Notaría Pública Cuarta del 
Cantón Manta, comparecen y declaran los Señores Pico Pico José Efraín y 

Pico Pico Omaira Janeth , de estado civil casados entres si, portadores de 

las cédulas de ciudadanías números 130796839-4 y 130947820- -2, según 

su orden, en calidad de “CEDENTES” y Vera Macías Julio Geovanny , de 

estado civil divorciado , portador de la cédula de ciudadanía número 

1307363448, en calidad de “CESIONARIO” con el objeto de reconocer 

sus firmas y rúbricas estampadas en esta CESIÓN DE ACCIONES que 
procede.- Al efecto, juramentados que fueron en legal y debida forma, 

advertidos de la penas de perjurio y demás prevenciones legales, una vez 

que les fueron exhibidos las firmas y rúbricas estampadas en la indicada 
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CESIÓN DE ACCIONES , aseveraron que éstas son sus firmas y rúbricas, 

siendo las únicas que utilizan en todos sus actos públicos y privados, en los 

que intervienen y que así constan en sus documentos de identificación 

cuyas copias se archivan.- con lo cual concluyen la presente diligencia de 

todo lo cual DOY FE.- Y | 

  

  

  

To s5* ¿fan pr po- ÓMauna Y antkPico 

Pico Pico José Efraín , Pico Pico Omaira Janeth 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 
Cl. No 130796839-4- C.I.No. 130947820-2 

Vera Macías Julio Geovanny 

C.1.No 130736344-8 

CESIONARIO 

Y Lon . o 

Vlur bdo deis e asia 
> 1 $ yA 

A. Elsye Cederto Menéndez a, 
votaría Pública Cuarta Encargada o 

Manta * Etuadói ' - a 

Y E 

 


